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compradores tic esos sllIos, sino qe las ventas se ¡ciesen 
precisamente. No ,"eo la necesidad de esta intervencion 
del Fi.co sino para ordenar se aga 11\ venta por tasacion. 
Pero me parece qe e,ta indicacion tendrá tal vez lugar 
llIaS oportuno en clsiguicllte artículo, i qe el presente pue
de pusar como está. 

El señor Presidente.-Como el artíp.lllo 1. o a declara
do de utilidad r,úl,liea 60 cnadras, i la mente de la Cámara 
es comprar por el Gobierno esos terrenos, creo qe la indica
cioll qe se aeo alteraria todo el sentido de la lei. S i el a~tí. 
I,ulo pasara eOlllo está en el tercero, sería mas difícil la en
mionda. Talvez convendria mas qe declaradas 'as 60 cna
dras, el Gobierno dijera doude se iciesen esas poblaciones 
i compra para calles. plaza., etc., i ,ender lo damas a parti
culares; pero cutno esto pooria ocacionar inconvcuientes, 
yo opinaria por el artícnlo en la forma qe está concecido. 

El señor Bello-Yo 110 veo por qé sea necesario qe. nna 
vez declarado. los terrenos de utilidad púulica, en lugar 
de comprarlos el Fisco para venderlos, obligue a los ¡rro
pietnrios n SIl Yellta. A mas de qe tambien podria resultar 
'le no ubiera compradores, i se qedara el Fisco con ellos; 
miéntms qe si SI, presentan compradores se venden. Esto 
es mas cómodo i mas económico para el Fsco, i no veo tam
poco in~"nvp.niente eu qe reservando esta disposicion para 
el artículo 3. o se deje el 2. o con la redaccion qe actual
mente ticue. Mi illdicacion no es ilegal romo se cree, sino 
qe es en benefi~io del Fisco i aprop6sito para el objeto de 
la 'ei. 

El señor Presidente.-Yo no e dicho qe sea ilegal, HUm¡e 
puede en cierto moclo decir"e con fund¡¡mento Lo qe di
je es, qe si la indicacion se admite, el sentido de la lei se 
altera, qe es preciso darle otra redaccion para qe sea uni
forme, par" qe Re nga tasaciones, para qe compro el Go
bierno terreno "ara plazas, calles, etc., etc. N o qise OCU. 

parme en decir qe era alllÍ·eonstitucional, aUllqe bien po. 
dria decirlu de toda la ¡ei, plles la parte 5." del artículo 
12 da la Cr¡mtiwcion, dice qe es preciso qe en cuanta vez 
ucnrra la llece.idu,1 de alguna onajenacion para utilidad 
pública "00 ser calificada por una lei especial. Concluiré, 
pues, diciendo qe si se va a alterar el .cntirlo de la lei 
ooligando n los propietarios a qe vendan, es necesario dic
Inr una lei o"pecial; i si lo Cámara cree qc e_te espíritu se 
.lebe alterar, yo propondda qe pasase a !lila Comision para 
qe redactase el proyecto en otros términos. 

El señor Bello.-Yo creo qe el artícnlo no dispone otra 
cosa, sino qo;el Gobierno forme como una especie de plano 
de la poblacion, para qa con arreglo a él se formen calles, 
plaza., etc. Todo esto se pn ede aeer sin qe tenga qe dar 
el dinero: se presenta Un particular a comprar, vende el 
propietario. Yo creo qe tan espedito es un medio COIllO 

otro, i talvez mas el qe yo propongo. Lo qe me ace fuerza 
es la razon espnesta por el señor Presidente, de qe para la 
enajcnucioll forzada, se lkcesila nna lei especial, pues 
aoí lo exijo I~ Con'titllei"n; pero esto no milita contra el 
medío 'le yo e propuesto, sino contra el articulo primero 
de la lei qc contiene t!iH\ disposícion) i a mí me parece qe, 
~egHn la idea enlluciada por el señor Pre5id~nte, serÍn 
COllveniente redactar de IlIle ... o la lei, pero sobre ciertas 
b'Ee' 'le debian darse. El primer punto qe yo qerría qe la 
CáUI:ll'" declara,e, es este: el artículo 1. o qe ya se a apro
b~do ¿es constitucional? a mí me parece qc no; i siendo así 
no debe va;er, porqe nlllglllla cosa debe ir contra la Cons
tilucioll. Lo demas es sobre el mouo como dcue acerse la 
6H"jenacion da 10$ terrenos, i eito corre.ponue al artícnlo 

2. o; pero de todos modos creo qe necesita reforma es¡ 
ta lei. 

El señor Presidente.-Yo eren qe una Comision medi
tará mas el punto, í asi se resolverá lo conveniente. ¡Pare. 
ce a la Cámara qe pase a la Comision de Gobierno? 

El señor Bello.-Pero el señor Presidento me permiti· 
rá decir qe Sil observacion recae oontra el arlículo pri. 
mero qe ya se a aprobado, ouservncion jl,lstísllna :. mi 
modo de ver i qc es necesario tenerla preseute. 

El señor Presidente.-Por eso e dicho qe la Comisiou 
meditará sobre esto i ará lo qe crea lllas eotlveltlente; i 
en Cltanto al proyecto, diré qe no es constitucional tal co
mo está ese artículo, i qe eOIl el medio qe yo abia proplles. 
10, era innecesaria esta lei, porqe ai leyes vijent~s corno 
."n las leyesde Indias. En fin, la COlllision, .ino lo cree así. 
redact:\rá el artículo en la rorllla 'le le parezca convenien
te, atundiendo a la mente de la Cámara. 

El señor Vial del Ri".-Pero con arreglo a esto la Co· 
misiollllO dehe reepetar el acuerdo del nrticlllo 1. ;:. 

El señor Cavareda.-A mí me parece qe sería mejor re· 
solver aora mismo si es constitucional c· 110. 

E! señor Presidente.-Pero mucho mejor es qe por los 
incollveniente. qe se an presentado esta noche, pase el 
proyecto a I;¡ C"mision de Gohierno, petra q" en "ista de 
las obsorraciolles 'le se an aducido, a la muyor brevedad 
lo redacto eu la forma qe croa con\"Cuicnte. ¿ ['arece Dsí ¡I 

la Sala? 
La Sala convino por unanimidad, li so le\'untó la sesion. 

lleslon ·.8-~ de Octubre de 1848. 

Empez6 a las 8 de la noche, i concluyó a las 9 i cuartv. 

Presidencia del sefior Vidal. 

Asistieron 3I_eñores Diputados -Leida i oprobdda el 
acta de la anterio, 

El señor Secretario.-Ai dos oficios del Seuado: por el 
primero anuncia aberse conformado con la 1I10d ifipacioll 
qe, en sesian 10 de Octubre de 845, acordó e,ta Cánwra 
en el proyecto de lei en la solic,tud de los Recoletos Do. 
mínicos; ¡por 01 segundo comunica ¡¡oer aprobado el pro
yecto del PreSIdente de la Repúl>lica par" qe se le a!!torico 
a fin de enojenar algunos terrenos sobrantes en el Call1po 
de Instruccion, cuyos antcc'erlentEs neoUlpaña. 

El señor PresiJente.-Archívese la primera r.oUlllnica
cion, i el segun,lo MUllto pase" la Comiiocl de Aciendu. 

El señor Secretario.-Ago presente n la Cálllar~, qe el.! 

años anteriores la Comisioll M i,la de Dipntados i Sellad,,· 
res ti presentarlo el proyecto eu virtud del enal dehen de. 
elnrilrse suhsistentes las cOlltrihllc:Ol!C3 estaJlecida.i. E,(a 
Comisioll parece qe se a olvidado de prescnlar dicno pte

yeclo en este año: por consiguiente, tomo yo la Ínicü. tiv l 

para qe lo presente. 
Debe tenerse en consideracion qo el de este no es 1111 

proyecto de gran dificultad, pues est{¡ redactado el! lo. 
lnismos t(~rminos qe se a presentado en años íltlteriol'C8: I 
en atencion a esto 1 ngo iudicacion para qe se omita el tl'á~ 
mite de Comisiono 

El señor Presidollte.-No abiendo oposiciou fI la indir.". 
cion qe a echo el señor Serrelllio, sc omite 01 triÍlId, d~ 
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Comision, i qeda en taula pnra discntirse.-F.stá en discn
sion la partirla 2." del presupnesto de Gllerc:!, qe qedó 
pendiente en la sesion anterior. 

El señor Borgoño.-Re.pecto de esta partida, no aré 
ona cosa 'le repetir lo 'le dije en la sesion pasada. E teni
do ocn.ion de informarme del Ministerio, i vengo en co
nocimiento de 'le ai una eqivocaciol1; es decir, qe en lu
gar de 3,000 ps. qe ticue el Jeneral de Brigada, se le an 
puesto 3,500. 

El señor Secretario.-Aur:'1e parece mui jnsta la ob.er
vacion 'le a echo elonorable señor Ministro de Guerra, 
8010 tiene aplicaciones al caso en 'le se trate de nn Jeneral 
de BI'lgadll; pen:, como pnede snceder qe ese Jenoml sea 
de Division, no está de mil' 'le se aya consultado en la 
partida el mayor sneldo 'le sea necesario pagar al Jefe qe 
se comagra 111 <Jesempeño de estas comisiones. 

Yo propondria a la Cámara qe prestase su voto a la par
tida, 8111 mas 'le suprimir el no mure del Jeneral; porqe, si 
es cierto qe el señor Jcneral Borgoño no gozaba mas q" 
3,000 ps. cuando dese:l.lpeñaba ese cargo, tambien es cier
to qe el señor Jeneral Pinto goza el de 3,500. Opi/lo, pues, 
por qe se suprima el romlnc, i se deje subsistente la par
tio" en lo demas. 

El señur Borgo.ño.- Yo convengo en lo qe acaba de in
"i<,ar el,cñor Secretario, porqe suprimiendo el nomhre. 
ya /lO e,tá eu contradiccion con el sneldo de Sil clase. 

El señOl' Larrmn.-Si alglln Jeueral de Division fue
• e IImnndo a desempeñar la Inspecciou, ya se encuentra 
presupnestado su sueldo en el Ministerio de la Gllerra_ Se 
dice, plles, qo el señor Jeneral Borgoño, como Jeneral de 
Brigada, gozará tlel sueldo ¡Je 3,000 ps., 1 este es el sueldo 
'le tiene. Todos los sneldos de los Jenerales están presu
¡mesIados, i el único qe no lo está es el del sefior Jcneral 
Aldunale; porqe cuando se formó el prespuesto se aliaba 
sirvíCIIl10 el Ministerio de Guerra. 

Dalle, pues, dejarse la partida salvando la dificultad qe 
a echo el señor Ministro. 

El señor Secretario.-La proposicion por qe se \-a a vo
tar es la siguiente: ¿se suprime, o /lO, E'I nombre del Jene
ra 1 Borgoño qe se Cllcnelllra en la partida 2. d? [Tomada 
la IJotacion,] Resultan 24 votos por h afirmatiua i 7 por 
la noga ti va . 

El señor Presi,lente,-Qeda aprobada la partida 2. P' 

con la ~llpreSiOIl del nomure qe se a indicado.-Está en 
discusi<>ií la partida 11. 

El señor Larrain Moxó.-En la lectnra qe a echo el se
ñor Secretario, (le esta partida, e oido 'le se asigna monte
pío n la vinda de un Oficial do milicias, i yo creo qe las 
viudas da esta clase de Oficiales no deben tenerlo. 

El señor Presidentc.-Pnede aber muerto dicho Oficial 
en alguna accion de gnena, i en ese casa, su vinda tiene 
opeion al montepío. 

El señor Arteaga.-No a sido Oficial de milicias, señor, 
a sido Oficial del Ejército, '10 murió en Chillan. si bwn 
recuerdo, 

El señor Secretario.-Rejistraré el item a 'le se refiere 
,,1 señor Diputado 'le a alllado ·ántes, nunqe me .erá di
fícil encontrarlo. [Dcspues de leído] Dice: el Oficial de mí
Zccias, señot'. 

El señor Artenga.-Entónces 110 es, señor, el Oficiala 
qien yo me refiem, no lo conozco; sin embargo, debe 
aber concurrido la circunstancia 'le a dicho el señor Pre
sidente. A mas de esto, si la viuda de este Oficial 110 ubie-

ra ecreditado los eehos 'le se ex:ijen parn estos casos. no 
se le abriaconcedido el montepío. 

El señor Larrain Moxó.-Está bieu, señor, no me 

opongo. 
El señor Presidente.-Qeda aprobada la partida 11, i en 

dí.cusion la 12. 
[No abíendo qien tomara la palabra, se dieron por apro

badas las 14 partidas siguientes asta la 25 inclusive,] 
El señor Presldente.-Eslá en discusion el proyecto 

'le fija la fuerza del Ejército permanente para el año d" 
1~4ti.-¿Ningnn señor Diputado qiere tomar la palabra1 
Pasalémos a votar sobre el artículo único de qe consta. 

El señor Secretario -PareCe 'le no ni el número sufi
ciente para formar Sala: se un retirado algunos señores 
Diputados. 

El señor Presídente.-Entónces, se levanta la sesion, i 
qedan en tabla para la inmediata el presnpnesto de Gue
rra i Marina; este proyecto suhre la fuerza del Ejército 
permanente; 'el de alma('enes de Adnana i muelle en Val. 
paraiso, i los de mas qe despaehelllas Comisiones. 

Se.lon 50 del t' de Oetobre de 18"6. 

Empez6 a las 7 i tres cuartos, i concluy6 a las 9 i cuarto . 

Presidencia del señor Vidal i del sei~or Mont!. 

Presentes 33 señores Diplllados, i de.spucs de aprobar el 
acta de la sesion anterior, 

El señor Secrelario.-EI Senado devuelve aprobado el 
proyecto qe acoldó esta Cámara en la solicitud de doña 
Cármen Suarez, viuda de D. Francisco Dinntor. 

El señor Presidente.-Collluníquse. 
El señor Seeretario.-La Comision de A<:ien'¡u presen

tu su informe en el proyecto de alltorizacion al Ejecutivo 
para enajenar los terrenos sobrantes en el Cmnpo de lns
tmcei"n, i opina por qe le preste la C<imura su aprobaciou, 
con una lijera reforma qe propone. 

El señor Presidenh,_-En taola e.te n.unto_-Procede
rómos a la eleccion de Presidente i Vice. pues ya a pasado 
el término por qe flleron elejid03 los actuales [Despues ,le 
verijicado el escrutinio] Resulta una mayoría de 30 "otoo 
contra 3 a favor del señor D. Malluel Montt para Presi
dente, i de 24 contra !) por el señor D. José Joaqníu Pe
rez para Vice-Presidente.-Sírvase el señor Montt pasar 
a ocnpar su lugar. 
~ El señor Secretario.-EI señor Presidente manda con
tinnar la discusion del presupuesto de guerra i marina. 

[Se aprobaron sin discnsioll alguna las partidas 26, 2i, 
28,29,30; i puesta en discusion la 31:] 

El señor Crnz.-Tengo 'le aeer una indicacion respec
to de esta partida; pero CO\110 110 se alla presente elseñor 
J\1inisiro de la Gnerra, pido al Sl ñor Presidente se reservo 
para otra sesion_ 

El señor Presidente.-M ui bien, señor: qeda para otra 
sesion. 

[Eu segnida se aprobaron las 29 partidas restantes, en 
la m isma forma en qe lo fueron por el Senado.] 

El señor Secretario. -- Acaba de recibirse 11n oficio de I 
Presidente de la RepúbliclI acompañando Illl espediente 


